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^ Caso No. 1131-22-EP

Jueza constitucional: Daniela Salazar Marín

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Quito, D.M., 16 de junio de 2022.

VISTOS.- En mi calidad de jueza sustanciadora, de conformidad con el sorteo electrónico realizado el
9 de mayo de 2022, avoco conocimiento de la causa No. 1131-22-EP, acción extraordinaria de
protección, presentada por Gabriel Santiago Tello Silva contra los autos de 6 y 13 de abril de 2022,
expedidos por la Unidad Judicial Penal con sede en la parroquia Quitumbe. Previo al pronunciamiento
sobre admisibilidad de la presente causa, se dispone:

1.

2.

3.

De conformidadcon el artículo 22 del Reglamento de Sustanciaciónde Procesosde Competencia
de la Corte Constitucional, completar la demanda en cuanto a la indicación del momento en que
se alegó la violación duranteel proceso seade formapreviao posterior a laemisiónde lasentencia
de 18 de marzo de 2022, según el numeral 6 del artículo 61 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionalesy Control Constitucional. Para el efecto, se concede el término de (5) días a partir
de la notificación de la presente providencia, bajo prevención de inadmisión.

Recordar a las partes y demás intervinientes que con el fin de garantizar su derecho de respuesta,
a través del sistema SACC dentro del buscador de causas del sitio web de la Corte Constitucional,
pueden acceder a los escritos que se presenten en la causa.

Designar a Ana Morales Solís como actuaría en la presente causa, hasta la remisióndel proyecto
correspondiente al Tribunal de la Sala de Admisión de este Organismo. NOTIFIQUESE Y
CÚMPLASE.- fc^_ ^*^^A
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Daniela Salazar Marín

JUEZA CONSTITUCIONAL

Lo certifico.- Quito, 16 de junio de 2022
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OFICIO No. CC-JDS-2022-132

Unidad Judicial Penal con sede en la parroquia Quitumbe del Distrito Metropolitano de
Quito

Asunto: Notificación de providencia dentro de la causa No. 1131-22-EP

De mi consideración. -

Para los fines legales pertinentes, dentro de la causa No. 1131-22-EP, acción extraordinaria de
protección, relacionada con el proceso No. 17297-2022-00347, remito la providencia emitida
el 16 de junio de 2022.

Le solicito de la manera más comedida que se señalen correos electrónicos para futuras
notificaciones.

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

ANA BELÉN Digitally signed by
ANA BELÉN
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FUNCIÓN JUDICIAL
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

ESCRITOS COMPLEJO JUDICIAL SUR

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

Juez(a): MARIO GAGARIN CADENA ESCOBAR

No. Proceso: 17297-2022-00347

Recibido el día de hoy, viernes diecisiete de junio del dos mil veintidós, a las diez horas y veintiuno
minutos, presentado por CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, quien presenta:

CONTESTACIÓN DE OFICIOS,

En cero(0) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Oficio (ORIGINAL)

2) anexo -1 foja (COPIA SIMPLE )

EVELYN CRISTINA PINTO ACOSTA

Asignado a: CHAMORRO LUNA ANDREA LUCIA(GESTOR DE ARCHIVO)


